
Solicitud de Información Adicional 
Trámite: Evaluación de licencia ambiental del 

proyecto ―Área de Perforación Exploratoria VSM3‖ 

Expediente: LAV0009-00-2021. 

Acto administrativo de inicio de trámite: 0806 del 23 de 
febrero de 2021 

Autoridad regional: Corporación Autónoma Regional 
del Tolima - CORTOLIMA 

Empresa: TELPICO COLOMBIA LLC. 



REQUERIMIENTO 1 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Completar la información presentada en el Estudio de Impacto 

Ambiental  con respecto a la superposición de proyectos. 

 



Argumento 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

De las páginas 18 y 19 del  

Capítulo 2 Generalidades del 

Estudio de Impacto Ambiental  
de comunicación de radicación 

No 2020206405-1-000 del 24 de 

noviembre de 2020, se extrae lo 

siguiente: 

  

Fuente: Página 18, capítulo 2 Generalidades del Estudio de Impacto Ambiental  de 
comunicación de radicación No 2020206405-1-000 del 24 de noviembre de 2020. 



Argumentos 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Fuente: Página 19, capítulo 2 Generalidades del Estudio de Impacto Ambiental  de comunicación de 
radicación No 2020206405-1-000 del 24 de noviembre de 2020. 



Argumentos 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Posteriormente se realiza la 

revisión del total del Estudio de 
Impacto Ambiental  de 

comunicación de radicación No 

2020206405-1-000 del 24 de 

noviembre de 2020 y de los 
anexos, encontrándose lo 

siguiente en la página 214 del 

capítulo 8,  Evaluación 

ambiental: 

  

Fuente: Página 214, capítulo 8 Evaluación ambiental del Estudio de Impacto Ambiental  de 

comunicación de radicación No 2020206405-1-000 del 24 de noviembre de 2020. 



Argumentos 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Mediante la herramienta AGIL de ANLA, el grupo evaluador consultó el total de proyectos 

licenciados con áreas superpuestas con el proyecto “Área de Perforación Exploratoria 
VSM3”, encontrando lo siguiente:   

 
 ÁREAS LICENCIADAS: 

 LAM3617: OCCIDENTAL - ÁREA DE INTERÉS DE PERFORACIÓN EXPLORATORIA BLOQUE CANDILEJAS 

 LAM2523: INTEROIL COLOMBIA - ÁREA DE PERFORACIÓN EXPLORATORIA PIJAO 

 LAM4055: OCCIDENTAL - BLOQUE DE PERFORACIÓN CANDILEJAS BAMBUCO ÁREA COMPADRE 

 LAM2537: PETRODORADO SOUTH AMÉRICA - BLOQUE EXPLORATORIO BUGANVILES. 

 

LÍNEAS LICENCIADAS: 

 LAM0069: Transportadora de Gas Internacional - TGI S.A. E.S.P.; Gasoducto Centro Oriente — GCO. 

 LAM0022: HOCOL S.A.; Oleoducto del Valle del Magdalena Tenay-Vasconia-Coveñas 

 LAM0170: CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S; Sistema de transporte de hidrocarburos 

Puerto Salgar – Neiva. 

 



Argumentos 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Fuente: Página 214, Ágil – ANLA consultada 18/3/2021. 

Figura. Superposición de proyecto herramienta Ágil- ANLA 

  También se requiere consultar la 

existencia de proyectos licenciados por 
parte de la  Corporación Autónoma 

Regional del Tolima – CORTOLIMA y que 

presenten superposición con el área a 

licenciar para el proyecto “Área de 

Perforación Exploratoria VSM3”, con los 
cuales también se debe dar cumplimiento 

a lo establecido en el Artículo 2.2.2.3.6.4 

del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 

(Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), que 
trata de superposición de proyectos.  

 



REQUERIMIENTO 2 

DESCRIPCIÓN DE PROYECTO  

Completar la información técnica (tipo), presentada en el Estudio de 

Impacto Ambiental para las líneas eléctricas propuestas para el proyecto 

“Área de Perforación Exploratoria VSM3”, dentro del trámite de solicitud 

de licencia ambiental. 

  



Argumentos 

DESCRIPCIÓN DE PROYECTO  

En la tabla 3-106 fases y etapas 

generales del proyecto, página 

272 del capítulo 3, descripción 
de proyecto   Estudio de 

Impacto Ambiental  de 

comunicación de radicación No 

2020206405-1-000 del 24 de 
noviembre de 2020, TELPICO 

COLOMBIA LLC, propone lo 

siguiente:  

Fuente: Página 272, capítulo 3, Descripción de proyecto del Estudio de Impacto 
Ambiental  de comunicación de radicación No 2020206405-1-000 del 24 de noviembre de 

2020. 



REQUERIMIENTO 3 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO ABIÓTICO 

Aclarar la metodología utilizada para la definición de las unidades de 

paisaje y de ser necesario ajustarlas involucrando las coberturas de la 

tierra en su delimitación. 

 

  



Argumentos 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO ABIÓTICO 

Capítulo 2. generalidades 

Capítulo 5. Caracterización medio 

abiótico 

Capítulo 5. Caracterización medio 

abiótico 



Argumentos 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO ABIÓTICO 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 

REQUERIMIENTO 4 

Ajustar la caracterización de los ecosistemas, de acuerdo con el 

esquema metodológico del Mapa de Ecosistemas Continentales, 

Costeros y Marinos de Colombia (IDEAM, 2007) y las unidades bióticas de 

este mismo insumo año 2017; y así mismo, ajustar la información 

cartográfica. 



Argumento 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 

Figura 5-1 Biomas dentro del área de influencia biótica del APE 

VSM-3 

Instituto Alexander von Humboldt, 2016. 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 

REQUERIMIENTO 5 

Ajustar la caracterización florística, con respecto a: 

 

• a) Realizar la caracterización florística representativa de todas las 

unidades de cobertura vegetal, cumpliendo con el error del muestreo 
requerido. 

• b) Actualizar la caracterización en las coberturas de bosque 

de galería, vegetación secundaria alta, vegetación secundaria baja 
y pastos arbolados. 

• c) Incluir el análisis de la regeneración natural, así como los registros en 
la base de datos. 



Argumento literales a 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 



Argumento literal b 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 

Parcela Individuo Especie CAP BD CAP Visita 

VSM40 21 Ocotea sp 32 43,6 

VSM40 5 Cupania glabra Sw. 61 72 

VSM10 1 Pithecellobium dulce (Roxb.) Benth. 145 160 

VSM10 3 Cecropia peltata L. 51 62 

VSM10 4 Inga sp 75 92 

VSM10 10 Guazuma ulmifolia Lam. 122 146 

VSM10 14 Cupania glabra Sw. 33 45 

VSM10 16 Annona rensoniana (Standl.) H.Rainer 33 46 

VSM10 18 Ocotea sp 36 44 

VSM30 8 Astronium graveolens Jacq. 59 72,2 

VSM30 16 Astronium graveolens Jacq. 45 54 

VSM30 20 Astronium graveolens Jacq. 55 59,2 

VSM30 21 Astronium graveolens Jacq. 36 35,8 

VSM13 2 

Anacardium excelsum Bertero & Balb. 

ex Kunth 248 260 

VSM13 3 Ceiba pentandra (L.) Gaertn 335 343,6 

VSM13 5 Machaerium capote Dugand 34 35,2 

VSM13 6 

Aspidosperma cuspa (Kunth) S.F. Blake 

ex Pittier 49 51,6 

VSM13 11 Triplaris americana L. 100 119 

VSM13 15 Machaerium capote Dugand 36 39 

VSM58 10 Aegiphila grandis Moldenke 52 52,2 

VSM58 11 Aegiphila grandis Moldenke 36 37,4 

VSM58 19 Astronium graveolens Jacq. 37 38 

VSM58 20 Trichilia appendiculata 54 57 

46% 
54% 

Árboles con medidas inconsistentes 

inconsistente Consistente



Argumento literal b 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 

Anexo E13. Base flora respuesta 
Árbol 21, verificado durante la visita virtual 

de verificación 



Argumento literal d 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 

Anexo E13. Base flora respuesta 

C
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 

REQUERIMIENTO 6 

Complementar el análisis de fragmentación y conectividad, en el sentido 

de: 

 

a) Evaluar la conectividad a nivel de hábitat, sustentando la selección de 

la misma según las preferencias de por lo menos una especie identificada 

en la caracterización de fauna y que refiera importancia ecológica. 

 

b) Presentar la información documental y cartográfica asociada al 

análisis de fragmentación y conectividad. 



Argumento 
Capítulo 5 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 



Argumento 
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 

REQUERIMIENTO 7 

Ajustar la caracterización de fauna, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en los términos de referencia M-M-
INA-01 de 2014. 



Argumento 

Fuente: Términos de referencia M-M-INA-01 de 2014 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 



Argumento 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 

Fuente: Páginas 111 y 114,  del capítulo 5.2. biótico del EIA 
radicado 2020206405-1-000 del 24 de noviembre de 2020. 



Argumento 

Fuente: Páginas 107, 119, 122 y 133,  del capítulo 5.2. biótico del EIA radicado 
2020206405-1-000 del 24 de noviembre de 2020. 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 



Argumento 

Fuente: Páginas 152 y 160,  del capítulo 5.2. biótico del EIA radicado 2020206405-1-000 del 24 de noviembre de 2020. 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO SOCIOECONÓMICO 

REQUERIMIENTO 8   

Soportar el proceso informativo con el gremio de arroceros que hace 

presencia dentro del bloque a licenciar y con las autoridades municipales 

de Coello donde se evidencie que se socializó los alcances, 

componentes, etapas, actividades, área de influencia, caracterización 

ambiental, zonificación ambiental y de manejo, compensaciones por 

pérdida de biodiversidad, permisos solicitados para el uso y 

aprovechamiento de recursos naturales, impactos y medidas de manejo, 

inversiones del 1% y plan de contingencia del proyecto Área de 
Perforación Exploratoria VSM-3. 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO SOCIOECONÓMICO 

Argumento 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO SOCIOECONÓMICO 

Argumento 

Soporte de reunión 23/09/21   



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES  

Complementar el permiso de aprovechamiento forestal solicitado, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

a) Ajustar la solicitud acorde con lo expuesto en el requerimiento 5 (caracterización 
flora). 

 

b) Cumplir con el error de muestreo menor al 15% para la totalidad de las coberturas 
objeto de la solicitud. 

 

c) Ajustar el cálculo del volumen de los individuos bifurcados, a fin de tomar cada 
bifurcación como un individuo, esto solo para efectos del volumen. 

 

APROVECHAMIENTO FORESTAL  

REQUERIMIENTO 9 (1 de 3) 



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES  

Complementar el permiso de aprovechamiento forestal solicitado, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

 

d) La eliminación de la solicitud de los individuos de especies frutales y cercas vivas, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015.  

 

e) Diferenciar en lo respectivo a las obras lineales la solicitud concerniente a 
ocupaciones de cauce. 

 

f) Replantear las ocupaciones de cauce solicitadas sobre fragmentos de bosque 
seco tropical, a fin de generar la menor afectación posible; en caso de requerir 
necesariamente su intervención, se deberá efectuar un censo al 100%. 

 

 

 

 

 

 

 

APROVECHAMIENTO FORESTAL  

REQUERIMIENTO 9 (2 de 3)  



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES  

Complementar el permiso de aprovechamiento forestal solicitado, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

 

g) Incluir en la solicitud de aprovechamiento las especies, número de individuos y 
volumen, por cada cobertura  y obra y/o actividad a desarrollar por el proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

APROVECHAMIENTO FORESTAL  

REQUERIMIENTO 9 (3 de 3) 



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES  
APROVECHAMIENTO FORESTAL  

Argumento literal b 

ESTADÍGRAFOS VOLUMEN TOTAL 

N 22parcelas de 0,05 ha 

n 20 

Intensidad de muestreo 0,019% 

Grados de libertad (n-1) 20 

Probabilidad % 95% 

Media Ponderada (P(X)) 

(m3/Ha) 
22,42 

Desviación Ponderada P(S) 

(m3/Ha) 
4,32 

Coeficiente de variación 

Ponderado (CV%) 
0,19 

Error Sx 2,08 

t student 2,831 

Sx* t 14,58 

Precisión (E) % 14,58 

Tabla 5 32 Estadígrafos del inventario forestal para el 

volumen total del bosque ripario 

Cobertura 
Desviacion estandar 

(Ds) 

Media 

(X) 
Numero de parcelas 

Coeficiente de 

variacion (Cv) 

Error estandar 

(Sx) 
T (Student) Sx * T % Error  (Sx/t)/X 

Bgr 91,21 453,21 22,00 20,13 19,45 1,72 33,46 7,38 

Vsa 54,66 178,15 41,00 30,68 8,54 1,68 14,37 8,07 

Vsb 59,89 31,44 9,00 190,49 19,96 1,86 37,12 118,07 

Pa 49,95 98,27 3,00 50,83 28,84 2,92 84,21 85,69 

Ejercicio realizado por ANLA 

Anexo E13. Base flora respuesta 



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES  
APROVECHAMIENTO FORESTAL  

Argumento literal c Anexo E13. Base flora respuesta 



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES  
APROVECHAMIENTO FORESTAL  

Argumento literal d 
Capítulo 7 

DECRETO 1532 DE 2019 



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES  
APROVECHAMIENTO FORESTAL  

Argumento literales d y e 

C
a

p
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TdR de M-M-INA-01 de 2014 

7.7 APROVECHAMIENTO FORESTAL 



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES  
APROVECHAMIENTO FORESTAL  

Argumento literal f 

Capítulo 7 

TdR de M-M-INA-01 de 2014 

7.7 APROVECHAMIENTO FORESTAL 



EVALUACIÓN AMBIENTAL  

Complementar la evaluación de impactos para el componente 
de paisaje, incluyendo el análisis sobre la alteración a la calidad y 
fragilidad del mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

REQUERIMIENTO 10 



EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Argumento 

Análisis enfocado solamente en los 

aspectos físicos afectados por el 

proyecto 
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REQUERIMIENTO 11 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Ajustar la Evaluación Económica considerando lo solicitado en 

la Evaluación Ambiental, así como los demás requerimientos 

efectuados por la Autoridad Nacional que puedan afectar la 

identificación de impactos significativos y la cuantificación 

biofísica. 



Argumento 

La evaluación económica 

ambiental (EEA) para la etapa de 

evaluación se sustenta 

principalmente en la selección de 

los impactos significativos. A partir 

de esta selección se propone la 

cuantificación biofísica, el análisis 

de internalización, y la valoración 

económica, para de esta manera 

estimar el análisis económico. 

Fuente:  Tomado de, Criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en los proyectos, obras o actividades objeto de licenciamiento 

ambiental (ANLA 2017), acogido dentro de la Resolución 1669 de 2017 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 



Argumento  

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

CAP_10 Evaluación Económica Ambiental 

Fuente: EIA radicado 2020206405-1-000 de 2020   



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Ajustar las valoraciones económicas para los impactos relevantes 

―Alteración de las coberturas naturales vegetales – Cambio en la 

estructura del paisaje - Modificación de hábitat y áreas de tránsito de 

fauna - Cambio en la distribución local de la fauna‖, en el sentido de 

desarrollarlas a partir de la naturaleza de cada impacto, considerando 

criterios metodológicos apropiados para su estimación. 

 

REQUERIMIENTO 12 



Argumento:  

Fuente: EIA radicado 2020206405-1-000 de 2020   

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Pagina 43 “para evitar 

sobreestimaciones, la tasación 

económica del impacto se considera 

involucrada en la valoración del 

impacto “Alteración de la cobertura 

vegetal natural” al derivarse de la 

misma afectación” 

ANX_W-FC EEA VSM3 v7 
Impacto: Cambio en la estructura del paisaje 

 “Alteración de las coberturas naturales-Cambio en la estructura 

del paisaje- Modificación del hábitat y áreas de transito de la 

fauna-Cambio en la distribución local de la fauna” 

CAP_10 EEA_V6 



Argumento:  

Fuente: EIA radicado 2020206405-1-000 de 2020   

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Valoración: “Alteración de las coberturas naturales-Cambio en la estructura del paisaje- Modificación del 
hábitat y áreas de transito de la fauna-Cambio en la distribución local de la fauna” 

CAP_10 EEA_V6 p. 12 

―Modificación de hábitat y áreas de 
tránsito de fauna” 
 

“Alteración de las coberturas naturales 
vegetales”   

“Cambio en la estructura del 
paisaje” 



Argumento:  

Fuente:  EIA radicado 2020206405-1-000 de 2020 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Impacto: Cambio en la estructura del paisaje 

―Los servicios culturales identificados por la comunidad, 

turismo, recreación y ocio, disfrute del paisaje y 
espirituales o religiosos, no son necesarios para el 
desarrollo del proyecto, en consecuencia, la 
dependencia es baja. No obstante, por el desarrollo 

del proyecto se podría generar impactos ambientales 
que modifiquen la calidad visual actual del paisaje, 

debido a las actividades humanas que perturban las 
sensaciones o la infraestructura que no corresponde 
con el paisaje‖  

Tabla 5.4-6 Dependencia de 

la comunidad y del proyecto 

por los SSEE identificados en el 

AI, e impacto del proyecto 

sobre estos. 

CAP_5.4-SSEE V2  CAP_8 EVA_AMB_V6 

Impacto: Alteración de las coberturas naturales vegetales   



 

 
Ajustar la valoración económica para el beneficio ―Cambio en la 

oferta y/o demanda de bienes y servicios‖, en el sentido de 

considerar criterios apropiados para su correcta estimación. 
 
 

 

 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

REQUERIMIENTO 13 



Pag 36 ―basado en la MIP construida por el DANE 

para el año 2015, tomaremos para la estimación 

del impacto de cambio en la oferta y/o 

demanda de bienes y servicios por las inversiones 

del proyecto APE VM3 el multiplicador total 

hacia atrás para obras civiles (1,931), que al 

aplicarle la estimación del efecto local para el 

departamento del Tolima de 76,68%, significa un 

multiplicador neto de inversiones del proyecto de 

1,48 para el AI (1,931 por el 76,68%).  

 

  

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Argumento 

Fuente:  EIA radicado 2020206405-1-000 de 2020 

CAP_10 EEA_V6 

Impacto: Cambio en la oferta y/o demanda de bienes y servicios 



  

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Argumento 

Fuente: Radicado 2020206405-1-000 de 2020 

CAP_10 EEA_V6 

ANX_W-FC EEA VSM3 v7 

―multiplicador neto de inversiones 

del proyecto de 1,48 para el AI 

(1,931 por el 76,68%)‖. 

 

Sin embargo, la aplicación 

adecuada es por cada peso 

invertido se generan 48 centavos 
de encadenamiento.  

Impacto: Cambio en la oferta y/o demanda de bienes y servicios 



Argumento:  

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Fuente:  Tomado de, Lora, Eduardo Prada Ríos, Sergio Iván. 2016. Técnicas de medición económica 5 edición, capítulo 13 de Matriz insumo - producto 

Matriz simétrica de insumo – producto DANE 

• Contemplar la matriz más actualizada, que contenga valores actuales.  

• Inversión se debe desagregar en compra de insumos. 
•  se debe presentar el desarrollo de los coeficientes  

Impacto: Cambio en la oferta y/o demanda de bienes y servicios 



Argumento 

Encadenamientos hacia atrás (insumos necesarios; 

Demanda): A partir de la matriz invertida de Leontief, se 

hace la suma vertical. 

 

Encadenamientos hacia adelante (costos para la 

producción de un bien; Oferta): Es la suma horizontal del 
grupo de sectores en la matriz inversa de Leontief. 

Inversa de la matriz de I-A Leontief 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Impacto: Cambio en la oferta y/o demanda de bienes y servicios 



REQUERIMIENTO 14 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Actualizar el flujo de costos y beneficios, el Valor Presente Neto - 

VPN, Relación Beneficio Costo – RBC, Análisis de Sensibilidad y la 

información geográfica, de acuerdo con los ajustes solicitados en las 
diferentes etapas de la evaluación económica ambiental. 

 

Además, sustentar las estimaciones realizadas con entrega de 

fuentes de información y memorias de cálculo formuladas 
y desprotegidas. 



PLANES Y PROGRAMAS 

REQUERIMIENTO 15  

Actualizar las medidas de los programas del Plan de Manejo 

Ambiental y del Programa de Seguimiento y Monitoreo, de 

acuerdo con los ajustes solicitados en la caracterización de 
línea base ambiental y evaluación ambiental de impactos.  



Complementar el Plan de Contingencias siguiendo los lineamientos descritos en el  Decreto 

1081 del 2015, adicionado por el Decreto 2157 del 2017, con la siguiente información:  

 

a. Describir los criterios técnicos utilizados para la definición de las áreas de probable 

afectación para las amenazas de origen socio natural incluyendo el desarrollo de las 

metodologías utilizadas en la obtención de los resultados.  

 

b. Incluir en el capítulo de conocimiento del riesgo, la identificación, caracterización y 

valoración de los escenarios de riesgo relacionados con las líneas eléctricas 

propuestas, con base en lo indicado en el capítulo 2. Descripción del Proyecto. 

 

c. Determinar las áreas de probable afectación para las amenazas de origen tecnológico 

derivadas de los sucesos finales de: explosión, llamarada, bola de fuego, chorro de fuego y 

dispersión de nube tóxica, presentando modelaciones para escenarios tipo, involucrando 

el análisis de la posible afectación de los elementos expuestos y georreferenciándolos 

dentro de cada área. 

PLAN DE CONTINGENCIA 

REQUERIMIENTO 16 (1 de 2)  



 

d. Complementar los resultados en mapas que diferencie los escenarios de riesgo 
analizados e integre la identificación de los elementos expuestos a escala 1:10.000 

o más detallada según corresponda, incluyéndolos en el modelo de 

almacenamiento de datos geográfico acorde con lo establecido en la 

Resolución 2182 de 2016. 
 

 

e. Complementar el proceso de reducción del riesgo y manejo de la contingencia 

acorde con los resultados solicitados del literal a al c, según corresponda. 

PLAN DE CONTINGENCIA 

REQUERIMIENTO 16 (2 de 2)  



Argumento literal a 

PLAN DE CONTINGENCIA 

La Sociedad relaciona áreas de 

afectación para cada 

amenaza identificada, sin 

embargo, en el documento no 

se describen los criterios 

técnicos utilizados para su 

definición y no se tiene en 

cuenta la información 

consignada en la 

caracterización de los 

componentes abiótico y 

biótico.  

Fuente: Capítulo 11.1.3 Plan de Gestión del riesgo del EIA radicado 2020206405-1-000 del 24 de noviembre de 2020. 

Tener en cuenta que la contaminación 
y la afectación a ecosistemas o 
especies silvestres son consecuencias 
que se materializan ante la ocurrencia 
de un escenario de riesgo o suceso 
final. 



Fuente: Capítulo 3 (página 272), Descripción de proyecto del Estudio de Impacto 
Ambiental  de comunicación de radicación No 2020206405-1-000 del 24 de 

noviembre de 2020. 

La Sociedad en la etapa de operación del 
proyecto  refiere instalar y operar líneas 
eléctricas, sin embargo, en el proceso de 
conocimiento del riesgo no se relaciona la 
identificación, caracterización y valoración de 
los escenarios de riesgo relacionados con esta 
actividad, por lo que deberá incluirse.  

Argumento literal b 

PLAN DE CONTINGENCIA 



Fuente: Términos de Referencia - EIA – proyectos de perforación 
exploratoria de hidrocarburos. 2014  

Argumento literal c 

PLAN DE CONTINGENCIA 

Fuente: Capítulo 11.1.3 Plan de Gestión del riesgo del EIA radicado 2020206405-1-000 del 

24 de noviembre de 2020. 



La Sociedad para cada escenario de riesgo identificado debe 
tomar cada sustancia involucrada y de manera diferenciada 
establecer los niveles de afectación relacionados con los 
sucesos finales de explosión, llamarada, bola de fuego, chorro 
de fuego y dispersión de nube tóxica, tomando como base la 
información de la zonificación de manejo del EIA, incluir la  

espacialización en el modelo de almacenamiento de datos 
geográfico y hacer el análisis de la posible afectación de los 
elementos expuestos. 

Argumento literal c 

PLAN DE CONTINGENCIA 

No existe claridad en la espacialización porque no 
se terminan alcances de las consecuencias por 
cada tipo de sustancia y no se hace la 
identificación de los elementos expuestos.  

Fuente: Capítulo 11.1.3 Plan de Gestión del 

riesgo del EIA radicado 2020206405-1-000 del 24 

de noviembre de 2020. 

Fuente: Capítulo 11.1.3 Plan de Gestión del riesgo del EIA radicado 2020206405-1-000 del 24 de 

noviembre de 2020. 



Argumento literal c 

PLAN DE CONTINGENCIA 

No existe claridad a que 
comunidad hace referencia la 
Sociedad o en que zonas se puede 
presentar accidentalidad o muerte, 
ya que la metodología aplicada no 
permite evidenciar los alcances de 

las consecuencias y con base en 
esto determinar el análisis de la 
posible afectación sobre los 
elementos expuestos.   

Fuente: Capítulo 11.1.3 Plan de Gestión del riesgo del EIA radicado 2020206405-1-000 del 24 de noviembre 

de 2020. 



 

 
 
 

No se presenta en el Data set 
gestión del riesgo:  
 

Las capas de los elementos 
expuestos (tipo punto, polígono y 
línea).  
 
Las capas de las amenazas y 
escenarios de riesgo para 

inundación, movimientos en 
masa, incendios forestales, 
tormentas eléctricas, sequía, 
vendaval y avenidas 
torrenciales, identificadas, 
caracterizadas y valoradas en la 

tabla 11.13.3-15 del capitulo Plan 
de gestión del riesgo.  

Data Set análisis de riesgo “riesgo” 

Data Set gestión del riesgo amenaza 

volcánica  

Fuente: Sistema ÁGIL de ANLA. 

Argumento literal d 

PLAN DE CONTINGENCIA 



Fuente: Diccionario de Datos Geográficos de ANLA acorde con lo establecido en la Resolución 2182 del 23 de diciembre de 2016.  

Fuente: Diccionario de Datos Geográficos de ANLA acorde con lo establecido en la Resolución 2182 del 23 de diciembre de 2016.  

Acorde con los escenarios de riesgo tipo 

derivados de los sucesos finales solicitados en 

el literal c, se deberá considerar la estructura 

de datos de las capas geográficas definida en 

Diccionario de Datos Geográficos de ANLA, 

para el Data set análisis de riesgo disponible 

en:  

http://portal.anla.gov.co/sistema-informacion-

geografica 

Argumento literal d 

PLAN DE CONTINGENCIA 
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Acorde a los resultados obtenidos de los literales a - 
c, la Sociedad deberá complementar los procesos 
de reducción del riesgo y manejo de la 
contingencia según corresponda. 

Argumento literal e 

PLAN DE CONTINGENCIA 



REQUERIMIENTO 17 

Ajustar el Plan de inversión forzosa de no menos del 1%, en los siguientes 

aspectos de acuerdo con el Decreto 2099 de 2016:  

a)Ajustar el objetivo General y el alcance del plan en términos ecológicos y 

biológicos y en función de la conservación, preservación y/o vigilancia de la 

cuenca / subzona hidrográfica del proyecto. 

b) Presentar la información cartográfica, en la cual se visualicen las áreas 

preliminares de inversión, acorde con el modelo de datos geográficos 

establecido en la Resolución 2182 de 2016.  

c) Presentar el presupuesto estimado para el desarrollo de cada una de las 

actividades seleccionadas, con un cronograma de ejecución tentativo. 

PLAN DE INVERSIÓN FORZOSA DE NO MENOS 

DEL 1% 



PLAN DE INVERSIÓN FORZOSA DE NO MENOS 

DEL 1% 

Argumento Literal a 



Argumento literal b 

En general, las áreas propuestas para la inversión del 1%, corresponden a la cuenca de los ríos Magdalena o 
Chipalo, por considerarse zonas de muy alta importancia ambiental debido a la función que cumplen en el 
medio con la regulación del ciclo hidrológico, convirtiéndose en hábitats fundamentales para el mantenimiento 
de la flora y fauna de la región. 

PLAN DE INVERSIÓN FORZOSA DE NO MENOS 

DEL 1% 



REQUERIMIENTO 18 

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE 

BIÓTICO 

Ajustar el Plan de compensación del componente biótico, en los siguientes aspectos 
de acuerdo con la  Resolución 256 de 2018:  

   

a)Presentar el objetivo General, los objetivos específicos y el alcance del plan en términos ecológicos y 
biológicos. 

b) Ajustar el qué y cuánto compensar, incluyendo en el cálculo la afectación de los ecosistemas 
intervenidos, los cuales presentan un factor de compensación de 1:1 
c)Presentar la información cartográfica, en la cual se visualicen las áreas preliminares de compensación, 
acorde con el modelo de datos geográficos establecido en la Resolución 2182 de 2016 

d) Presentar las acciones de compensación propuestas, de manera clara y acorde con las áreas 
preliminares propuestas 

e)Presentar el plan de monitoreo y seguimiento del plan de compensación. Los indicadores propuestos 
deben ser tanto de gestión, como de impacto, y deben demostrar la efectividad de las medidas en 
términos ecológicos y biológicos  

f) Presentar la propuesta de manejo a largo plazo del plan de compensación, con el fin de garantizar 
la permanencia de las medidas en el tiempo  

g) Presentar el cronograma de ejecución, en el cual se incluya la totalidad de las actividades a ejecutar. 
La implementación de las medidas de compensación, se debe iniciar a más tardar a los seis meses de 
generado el impacto, acorde con lo establecido en el artículo tercero de la Resolución 256 de 2018 . 



PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE 

BIÓTICO 

Argumento Literal a 



PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE 

BIÓTICO 

Argumento Literal b 



Presentar la información completa y coherente de los métodos de las acciones propuestas respecto a 
la restauración ecológica (enfoque de rehabilitación) y preservación (aislamiento), toda vez que 
las acciones de restauración ecológica obeceden a planteamientos originados y dirigidos para ayudar a 
que un ecosistema que ha sido alterado, recupere su estado inicial, o por lo menos llegue a un punto 
de buena salud, integridad y sostenibilidad, y no 
se presenta la justificación técnica (Caracterización, tensionantes, etc.) de las acciones propuestas.  
 
En caso de replantear o establecer acciones adicionales, 
la sociedad deberá incluir el respectivo análisis de las acciones de compensación acorde con 
lo planteado por el literal 5 del numeral 5.4.1 del manual de compensación del medio biótico. 

Argumento Literal d 

• Acuerdos de conservación 
• Acciones de restauración ecológica - Reforestación cómo acción dentro de iniciativas de restauración  

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE 

BIÓTICO 



Argumento literales e y f  

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE 

BIÓTICO 

“11.2.2.13 Propuesta de manejo a largo plazo 
Las propuestas de manejo a largo plazo serán 
determinadas una vez se hayan seleccionado los 
predios o áreas de compensación y se tenga 
claridad sobre las proporciones en las cuales se 
desarrollarán las mismas de acuerdo con los 
avances en el aprovechamiento forestal.” 



Argumento literal g  

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE 

BIÓTICO 

“(…) 6. Cronograma preliminar de implementación, 
monitoreo y seguimiento de las acciones de 
compensación, donde se identifiquen de forma clara los 
hitos que ayuden a determinar el estado 
de cumplimiento del plan. (…)”  
 
La Sociedad deberá presentar el cronograma 
preliminar asociando todas las actividades por cada 
una de las acciones a implementar por el plan de 
compensación del medio biótico. 



Ajustar el Estudio de Impacto Ambiental (incluyendo planos y anexos), presentado a esta 

Autoridad Nacional a través de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea–

VITAL con número 0200090031244820002 y radicado ANLA 2020206405-1-000 del 22 de 

noviembre de 2020, de manera que se incorporen y analicen los cambios relacionados 

con los requerimientos anteriormente solicitados, en concordancia con lo establecido en 

los términos de referencia M-M-INA-01 de 2014 y a la Metodología General para la 

Presentación de Estudios Ambientales, la cual debe especificarse. 

 

Ajustar la información cartográfica en el Estudio de Impacto Ambiental , de tal manera que 

se incorporen y analicen los cambios relacionados con los requerimientos anteriormente 

solicitados y, según el modelo de datos geográficos establecido en la Resolución 2182 de 

2016.  

 

Radicar la Información Adicional solicitada, a través de la Ventanilla Integral de Trámites 

Ambientales en Línea – VITAL (de conformidad con lo establecido en el Artículo 

2.2.2.3.10.1., del Decreto 1076 de 2015), ante la Corporación Autónoma Regional del Tolima 

– CORTOLIMA, y presentar copia a esta Autoridad Nacional del correspondiente radicado. 

REQUERIMIENTO GENERAL 



Gracias por 
su atención 

Nuestras redes sociales 

@ANLA_col @ANLAcol 
Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales 


